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DIRBCCIÓN- ADM INISTRACIÓ N t 
Chino dol Oarmon, núm. 28 , principal, 

Teidfúno núm. 2 .648 .

TBNTA DB BJBMPLARBS: 
Ministerio de le Qoberneoiún, plante bale. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Estado:
C an c ille ría .—Conrehto dé arhürajé «#?• 

iré él Reino de España y los Estados 
Unidos del Brasih
llnititerie fiHtraeeléi fibliei j Bellat Irtec

Real decreh (f erti/icado) elevando d Supe
rior la Escuela Normal de Maestras de la 
prútincia de Navarra,

Real orden declarando ñesierio el concurso 
d$ proyectos para construcción ds Escue^ 
la$ primarias, aisladas y  en grupos esco* 
lares.

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Hibliotf^cas púbhcos úel Estado, 40 
ejemplares de la obra *Los animales en 
las marcas áe pópete, de que es autor 
D. Francisco Bofarull y Sans,

P A R T E  O FICIAL  
f i t m m i i  «fii. M B JO D E  « m g o E

a  M. el R b t  Don Alfonso X H I (q. D. g.), 
B, M, la R b in a  D.^ Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.‘  Beatriz, oonti- 
afian sin novedad en su im portante salUd.

De ignal beneficio disfrutan las deniás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE ESTADO .
CANCILLERIA

CONVENIO DB ARBITRAJE ENTRE EL REINO 
DB ESPAÑA 7  LOS ESTADOS UNIOOS DEL 
BRASIL.
Su Majestad el Rey de Espafla y el P re

sidente de la República de los Estados 
Unidos del Brasil, deseando concluir un 
Convenio de arbitraje en oonformidad 
oon los principios enunciados en los a r
tículos 15 á 19 y 21  del Convenio para el 
arreglo pacíñoo de conñiot^s internacio
nales, ajustados en el Haya el 29 de Julio  
de 1899, y en los artículos 87 á 40 y a r
tículo 42 del que, con el mismo objeto^ 
f^firmbÉbi «Roaliltií 8h  «  mag^ d  ñ  aTe

Admlnlstraoléii Central:
H a c ie n d a ,—Dirección General déla  Deu

da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos.

G obernación,—Dirección General de Ad- 
ministración. — Anunciando concurso 
para profmr la plaza de Jefe de la Sec
ción de examen áe cuentas de la provin* 
cía de Cáceres,

Nombrando Contador de fondos del Ayun* 
tamíento de Huesca á D. Fernando Se- 
rret Tarragó,

Inspección General de Sanidad exterior. 
Circular dictanlo reglas para la desin
fección de las aguas de mar tomadas 
como lastre en puertos infectos de cólera.

Fomento.—DmH5ción General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Anunciando 
concurso p^ira proveer la plaza de Profe' 
sor de ? j  Cátedra de Ampelografia, Viti
cultura y  Enología de la Escuela especial 
de Ingenieros Industriales,

Dirección General do Obras Públicas.— 
Autorizando á la Compañía del 

Ferrocarril de Bilbao á Por tugahte p wa  
elevar de la ría de Bilbao en Olavmga, 
Sito en la margen izquierda de d^cka rm , 
en jurisdicción de Bilbao, IB ktros de 
agua por segundo de iiemp ), con d Mmo 
á usos industriales.

Concediendo autorización a l Buqm  de 
Granada y Villahermom para d^if n fer 
la margen izquierda deí rio Ebro en la 
finca Las Mejanas, térmi:io áe Gm ttíS 
(Navarra).

A n e x o  1.®^-Bolsa.—O bservato rio  Oe n -
TRAL METEOROLÓOIOO , - BiTBÍHT S —
Adm ínistraoión P ro v in c ia l. — A on  
NI8TRA0 IÓN M unicipal.— v:^0vciO3 ofc-
CIALES de la Compañía del E tr o a ñ il  
de Salamanca á la Frontera Fo tu- 
gal, Compañía da loi Werro^arr íh Ln- 
daluces, La Bolera, Comp ñia Mita 
gica de Villaricos, y ha Agrimla 
iloírt.—E spectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.

Octubre de 1907, han nombrado por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Bey de España, á don 
Manuel Multado y Cortina, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca del Gobierno de los Estados 
Unidos del Brasil; y 

El Presidente de los Estados Unidos 
del Brasil, al señor José María da Silva 
Paranhos do Rio Branco, Ministro de Es
tado de Relaciones Exteriores.

Los cuales, debidamente autorizados, 
han convenido en los artículos siguientes:

ARTICULO 1.®
Las diferencias que ocurrieren entra 

las dos Altas partes contratantes sobre 
cuestiones de carácter jurídico 6  re la ti
vas á la  interpretación de tratados en v i
gor, existentes ó que puedan existir en 
tre ambas y que no haya sido posible 
arreglar por la vía diplomática, serán 
sometidas al Tribunal permanente de a r 
bitraje establecido en el Haya en virtud 
del Convenio de 29 de Julio  de 1899, 
siempre que y con tal que dichas cues- 
tionés no afecten á los intereses vitales, 
la independencia ó la honra de los Esta
dos contratantes y que no atañen á los 
intereses de otro Estado; quedando, ade
más^ entendido que, si una de las dos

por las cuestiones á que so reflere el pre
sente Convenio, se realizará ante un Jefa 
de Estado ó un Gobierno amigo 6 ant$ 
uno ó más árbitros, sin limitación á loa 
que forman parte de las listas del preci
tado Tribunal permanente del Haya,

ART. 2.®
En cada caso particular, antes da ape

lar á algún árbitro  singular, al Tribunal 
permanente del Haya ó á otros árb tros, 
las dos altas Partes contratantes ñrrna- 
rán un compromiso espacial que deter
mine claram ente la m ateria del litigio, 
el alcance de los poderes dal árbitro ó á r
bitros y las condiciones que hayan de ser 
observadas en lo tocante á los plazo i para 
la  constitución del Tribunal, á la elección 
del árbitro ó árbitros, así como á los trá 
mites del procedimiento arbitral.

Queda entendido que dichos cornpi’o- 
misos especiales, en lo que concierne á 
España, serán sometidos á las form li ia- 
des requeridas por sus leyes, y per io que 
toca á loa Estados Unidos del B rasil se 
rán  ratificados por el Presidente da ia 
República, previa la aprobación do lo i 
mismos por el Consejo nacional 

ART. 3.®
Se concluye el presente Convenio por 

un j ^ r ^ o  de cinco años, á cantar desde 
á  m a dmfie de h a  l̂ g

D02B
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lío fuere doDUíiciado seis meses
la tí riiJLinacIoix de este plazo,^ ^sohtinuará
en vigor -por un nuevo período de cinco
año?, j  a:áí

Am- 4 «
i 'Cumplidas las formalidades exigidas 
por hxs eonstiíuclonales en cada títio 
do h s  dos países, el presente Oonvenio 
¡■-̂ rá vatiílcado y  las ratificaciones secan- 
3e<^rán en la ciudad de Río Janeiro tan 
prorsio €(5mo posible.

Eíi id de ío cual, nosotros, los Plenipo* 
ten cíanos arriba nombrados, firmamos 
€l nnisícníe instrumento, por duplicado, 
en irnigua española y portuguesa, estam- 

' en cada e jemplar nuestros sellos, 
eii r.;ñ'd])olis, el día 8 deí mes de x\bril 
de

(L.B.) Manuel Multedo.
• (H. S.) RÍO Branco.

E ‘O G a n v eo io  ha sid o  d eb id a m en tera -
t fiivulo y las ra t’fioaoiones canjeadas en 
liío líiiieiro el día 29 éel mes de Junio 
de. U)11.

iiieiTEaio m ísteuccíós püulicí
Y BELLAS ARTES

11 al iéiiñoso padecido un error de copia
on la publicación del Real decrreto eíe* 
w^ndl^n B ríp iriorla Escuela Normal de 

^íavarra, se reproíiuce á con- 
í ’Lí ion bebidamente rectificó:de:

REAL DECRETO 
AccDiliendo á los deseos expuestos por 

la Di pata clon Provincial de Navarra, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Aríícuio 1.*̂  Se eleva á Superior la 

Escuela Normal do Maestras de dichá 
provincia.

Art. 2.’ Los gastos que produzcan las 
íiíendones de la Escuela Normal Supe
rior <le Maestras, de Navarra, serán sa
tisfechos directamente por la Diputación 
PruYÍDcial, conforme al régimen econó- 
iTiifo administrativo vigente en la pro
vincia.

Art. 3.® En todo lo concerniente á su 
fuDcijíiamiento, estará sometiiáá la feá* 
c lela Normal de Navarra á las disposi- 
ci nes que rigen para los demás Centros 
de enseñanza semejantes de la Nación.

Arr. 4,^ El Ministró de JnStrnoción 
Püíbnoa y Pedas Artes adoptará lás m e
did is necesarias para el cumpiimiento 
de e te Decreto.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio (ie mil noveoieiitos once.

ALFONSO.
HMInlHi’O <̂0 í¡!isU’ac(5ió:i Fáblioa 

y JtJeiias Artes,

Ainí̂ ü̂  (íiBiono,

REALES ÓRDENES 
Idmo. Sr,: Vista el acta suscrita con fe

cha 22 de Mayo ñltimo por los individuos 
5 ‘ la ComiBión nombrada en virtud de
1! .vd orden de 30 de Enero próximo pasa- 
áOy en eiimplimienío de lo dispuesto en 

regla 5.*̂  de la de 11 de Novien(ibre de

t^hstrucción de Escuelas primarias, 
aisladas y en grupos escolares, y tenien
do en cuenta que, según se hace censtlr 
en el acta de refereneia, fiihgüno de los 
proyectos prCfíéntádos al expresado con- 
éufso Se ajusta á lós requisitos y condi
ciones exigidas en el último para obtener 
las recompensas á que se refiere la re 
gla 6 A de la citada Real orden de 11 de 
Noviembre de 1910,

8 . M. el Rtóv (q. D. g.) so ha servido dis- 
pqner:

1.® Que se declaren desiertos los dos 
proipios, en metálico, de l.SfO y de 1 .0 0 0  
pesetas, por no proceder su adjudicación 
á ninguno de les autores de proyectos 
que han cDncúrrido á este concurso, y

2.*̂  Q iie 80 d e v u e lv a  á los señ o res  con
cu rsa n tes su s  re sp e c tiv o s  trabajos, d u 
ra n te  e l plazo de un m es, á contar desd e  
la  fech a  de la  p u b lica c ió n  de esta  r e so lu 
ción  en  la  G a c e ta  d e  M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í, muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1911.

GIMENO,
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

1 ‘m '' Sr,: En vista de los informe» fa- 
>vrabloj emitidos por la Jun ta  faoultati 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia de la Historia, 
acerca de la obra «Los animales en las 
marcas de papel», de que es autor don 
Fráncisoo BofaroU y 8 anS,

S. M. el Rey (q. g.) se ha servido re 
solver que se adquieran, con destino á las 
Bibliotecas púhUcna dql Estado, 40 ejeru- 
píares de dicha obya, al precio de 25 pe 
setas cada uno, y que el importe total de 
Ips mismos, ó sea 1 .0 0 0  pesetas, se libre á 
favor del interqsádo, con cargo á las 
500.000 pesetas del capítulo 18, artículo 
único, concepto 2 1 , entre otros extreipoá» 
para adgui^piób de libros, del presu
puesto vigepte de este Mipisterío.

De Read orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y  domá» efectos. Dios g u ar
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de J u 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Subseoietatia de este Ministerio. 

Infirm e pii e 60 rAta,
«Real Academia de la Hiétoria.—Ilus- 

trísiipo^ i^eñoiv: Cumpliendo esta E ^ l  
Academia el encargo que por V* I. lo f uó 
conferido, ha exáminádb la obra^titúlada 
«Los animales mi las marcas dé papel», 

^  ©I Jefe del Arobivé de ta 
^ a g ó n , y correspondiente de 

esté Cuétpo iití rario, Sr. D. Francisco 
BofaruH y Sans, la cuál ofira Í u í rem itida 
porí Y. L para; informe, á los efectos áél 
^ líen lo  del Real deeteto de dé Ju^ 
n iq d e í p L  

!¿De lá magná labor, de qué es parte 
principal él presenté libro, tenía ya noti
cia de antiguo esta Academia.

»Haco más de veintitrés años que el 
Sr. BpfaruU le comunicó el resultado de 
sus investigaciones acerca do la intror

la regia o.™ ae ja ae i i  ae iNoviemore ae dueción de las marcas ó filigranas de ¿ ) O, que abrió un concurso de proyeoto4jyiW ia en nuestra P^nlnsula> y aun sé ré*

cuerda aquí la interesante Memoria que 
l ^ ó  sobre el particular én la áesión dé 
2 Í  de Enero de 1888.

»Hoy ofrece al público, en publicación 
esmeradísima desde el punto de vista a r 
tístico y tipográfico, el grupo geológico 
de las pasrcas de papel úsalas en España, 
muy especialtnénte en los Estados <le la 
Corona de Aragón, desde el sig^o xiv, y 
las particularidades que presentan en los 
siglos posteriores.

«El móvil principal de nuestro estudio, 
dice el autor, en el erudito é interesante . 
prólogo do la obra, es que por medio del 
conocimiento de la mareé pueda» él que 
consulte, hallar con facilidad H  data 
aproximada dél documebm ó 
que traté de estiídiar, ó bíen él punto ó 
nación en donde pudo ser impreso el 
incunable.»

»Reprasenta la obra que examinarños 
una suma consideraeión da asiduo trab a 
jo, pues versa sobre el grupo más abun
dante de las marcas «que los fabricantes 
de papel de Italia, introdujeron y que pos
teriormente fueron imitando los demás 
países», y descansa en el atento estudio 
da 360.000 documentos entre cartas em i
sivas, d ientas y memoriales existentes en 
el Archivo de la Gerona de Aragón, el 
más internacional y . rico del mundo, si 
re exceptúa el cjej Vaticano^ en dooumen- 
táéíón dé los siglos Xiv y xv.

»Guida el autor de consignar »jl,ple d<o 
cads mai ca el documento,ió el códioet en 
que se halla é indica la fecha y e l lugar 
en que éste se escribió, siempre que es 
posible, y el Establecimiento donde se 
encuentra.

»Así ofrece á su tiempo el medio más 
eficaz para comprobar la exactitud de los 
datos contenidos en la obra y pai’a  que 
amplíe él estudio quién desee, má» por
menores y esclarecimiento sobre la m a 
teria.

»Asombrán verdáderam eutej^dyigen-
cia y la perseverancia con que ha proce
dido en sus investigaciones el Sr. Bofa- 
rull.

»Obrasdeesta índole apenas si encuen
tran compradores fuera del estrecho cí rcu- 
lo de las personas eruditas, aun entre és
tas son pocas las que puedsn adquirirla 
por demasiado costosa para los medios 
de que disponen, aunque el precio no re 
sulta en, manera alguna excesivo a tendi
do al costo de la edición.

»De aquí que para que se divulgue su 
conocimiento y pueda »er utilizada debi
damente, sea convenientísimo q u e  el G o
bierno favorezqa §u difusión adquirien
do ejemplarés ella. ,

»Por las razones expuestas, estima esta 
Real Academia quelá  obrá de que se tra 
ta puede ser calificada con justicia como 
de mérito relevante, y en tal sentido tie- 
p e  el honor de recomendarla á la Supé- 
rioridad para su adquisición con destino 
á las Bibliotecas púbíícas.

»Tal es eluajeqcéf dé eáté Cuerpo lite 
rario que, pon su acuerdo, sométp A la 
más acertada decisión de V. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

»Madrid, 1.® de Julio  de 1911.#«EL.8e’ 
éretario  iutériW t E l Cpude f e  CodiUo- 
»llmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Púbiícá y Bellas Artes*»

A B a i r o i ¡ m  c Q i m  ,

MlNISTÉRIO DE HACIENDA , 
D i r e c c i ó n  G ^ n ^ c l  d e  | a  D e u d a  

3r . i | ; . | s s e s  P a « » |T a 8 .
Los ind iv id i|(^  de Clases Pashras que
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á percibir la mon- 
iüáiidácr corriéiíte, desde las doce de la 
mafíana á las cuatro de la tarde, eñ los 
(tías y por el orden que á continuación se 
expresan;

Día I.® de Agesto de 1911.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

 ̂ Dia S*
Montepío Militar, de la A á Ift fí. Moü» 

tepío Civlj, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Dia B,
Montepío Militar, de ía F á lá LL Ju 

bilados. Comandantes.
Dia 4.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, do la M á la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros, Re
muneratorias,

Dia 5.
Montepío‘Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Afetcn—En los días 7 y 8  se pag^srán los 
haberes de nóminas de Altas, Supervi
vencia, residentes en el extranjero y 
todas las nóminas sin distinción, y el 
día 9 las de retenciones.

OBSEUVACIONBS
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2 .* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante;

8 .* No se adm itirá certificado alguno 
que carezca tie la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
dtro haber de jtondos generales, provin- 
oiáles, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po- 
derdahte y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.®* Los apoderados de acreedores que 
pér su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

8.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la prt)vincia á que éste corresponda;

6.  ̂ üuando algún perceptor no sepa 
nrtáaTy lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.® Para el pago de retenciones, se 
éícigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta- 
^ó n d é l justificante de háber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial como prestamista; Uenándo 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no háber hecho ope
raciones de p ^ ta m o  con posterioridad á 
lá - febha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
ertabtetsimientiop áWOdoros so bedlan al

corriente en el pago á la Hacienda de íá 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Julio de 1911.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Bireceién éíéidérillt Adaninis- 
tra e lé x i.'

Vacante el entibo de Jefe de 1? áedüjólí 
de examen de cuentas de la provincia de 
Cáceres, te  anuncia concurso paráí |)to- 
tee r dicha plaza por término de treiota 
días, Cofiíortne previene el artículo 29 
del Reglamento ító í i  de Dieiemore de 
1900, durante cuyo píazo püdí'án pre en- 
tar las instancias ante esta Direcci hí Ge
neral los aspirantes que la deseen solici
tar, si, reuniemio las cor diciones deior- 
minadas en el artículo 25 del Reg amento 
de refertíicia, hubieran pfe»^ntaclo los 
docuiñeníós meiífíionados en la OIrcwlar 
de 2 2  del mismo mes y aúo, nddtráfi* 
dose llenado tsie  requisito si los solici 
tañí s tuvieran ios documentos ele con
cursos posteriores á i a Real orden de 80 
de Agosto de 1509, de conformidad con 
lo aprobado por este d  mífo dix activo con 
fecha 1.® de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán las instancias en esta Direc
ción Genera), acompañadas de sus títulos 
originales ó tesMinoiiioa en forma legal, 
con copia de los mistíiat, en el papel se
llado correspondiente que permita la de
volución!, prev-ío cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relación de ‘ us mé
ritos y servicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladameiíta todas y  
Cida una de sus condiciones adm inistra
tivas; basíando eo caso contrario, con 
los antecedentes que formen su f xped ea- 
te personal para expedir Ja nota expresi
va de los mismos que er^tablece el p-irra- 
fo 3.® del artículo 29, al principio citado; 
llamándose, por último, la atención sobre 
lo resuelto en la Circular fecha 28 de 
Abril de 1901, inserta en la G a ceta  d e  
Madr id  del 28 del mismo mes y  año.

Madrid, 26 de Julio de 1911.=E 1 Direc
tor general, L Baiaundo.

Habiendo sido nombrailo D. Fernando 
Serret Tarragó, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Huesca, se anuncia, 
conforme previene el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900.

Madrid, 26 de Julio de 1911.—El Direc
tor general, L. Belaunde.

I s m p e c c ió n  G e n e r a l  do  S a n id a d  
e x t e r i o r .

CIRCULAR
Varias experiencias han demostrado 

que las aguas da mar tomadas como las
tre en puertos infectos de cólera, repre
sentan un verdadero peligro de contami
nación para el país donde las naves se 
dirijan, pues los gérmenes coléricos, tan 
to en dichas aguas como en las de las ca^ 
las de los buques, pueden conservar su 
vitalidad y  acción nociva por cuarenta y  
siete días, si bien dichas condiciones de 
vitalidad son variables, y es frecuente el 
caso de ver desapai'ecer de aquélUs rápi
damente los vibriones destruidos por 
otros microbios que en las mismas se en
cuentran.

También, experimentalmeiite, se h^JIn 
demostrado que no es soficiart^ par/? 
hacer desaparecer los v^bí iones caióricí s 
dalos depósitos ó reservorios que hévpn 
contettiido contaminadas, el vaciar

los por campleto sustituyéndolas con 
oífíxs ind^-mues.

Tí.eitenda en cuenta los referidos ante
cedentes. _ , j j

Esta InspCceioíí General, en orden 
20 do Julio del aíioó.'fimo (G aceta  del 20>„ 
y  como complernxDDto de o tra de 12  de* 
Agosto de 1909 (GaC^íta del 13), dispuso 
que 1 )S casos raros f n que por cau«a muy 
justiflcad'i DO s a posibivO la desinfección 
del aiftUa cont^fiidii en los Janqnes’ de las
tre, han da tomarseí^>das las precauciones 
para que, por las Autoi’jdades san itarias 
(ieJloa puertos, se tonga Ía evi :*eiiViaae 
que no s© viene cantidad alguna m  d i
cha agua infecta ó sospechosa de lísh.'c- 
cióíi ea las bahías, siendo una de eíla.^ 
precintar Sss íiaves de achiq^ííe de taut' 
ques y los tapones de los tubos de eritra- 
da de aíro, ganeralnierjte coloca ios sobren 
k  cubierta ó el entrepuente; y tarabiéu^ 
se á k m m  que en los casos en que com  
aníeriorífk 'j á su fondeo cu bahía se h u 
biesen vaciado en oí m ar los tanques de 
que va hecha mcflción, es indispensable 
?«rter en ellos la misma nami iacJ de subs- 
taoeia das i «fechante que si ©stuvioren líe 
nos, consiguiendo en esta forma que al 
llenarlos nuevamente queden dasinueota- 
das sus paredes y esterilizada el agua que 
S0 tome p»ra tastrar.

Recuerdo á usted las mencionadas dis
posiciones pafS que tengan el más com
pleto y deb ido  cumplimiento; y a la vez 
le encarezco que, piiesto de acuerdo <^n 
la Autoridad de M arina y la local del 
Muni ‘̂ pio d^l puerto, respecto a los me^ 
dios prá ’̂ tío s y eflí’íA’iOS para conseguir
lo, se impida el lavado o n aguas de la 
bahía de ninguna clase de efectos, m el 
riego con dichas a 4uas de' la población, 
en tanto subsistan las actuales circuns
tancias sanitarias. ^

Dios guarí© á usted muchos f , > la- 
dríd, 23 de Julio  de 1911=El Jjispector 
general, Manuel M. Sakzar.
S ñores Directores do las Estaciones sa

nitarias de los puertos.
— --m m -------  V.,

MíNl'^’̂ ER íO  ‘) £  FG M t'N T O  ^
B ijrecciéM  g r e a e r a l  

d e  A g r l c n l t u r a ,  M iu a s  y  Mo m ícs .
PERSONAL

Hallándose vacante la plaza d© 
sor de la Cátedra de Ampeiografía. Viti
cultura y Enología de la Escuela especial 
de ingeniaros Agrónomos, ,

Esta Dirección General,eD cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la referida EBCuela de 28 
de Junio de 1910, ha acordado anunciar 
un concurso entre todos los ingenieros 
que se hallen en servicio activ o cu el 
Cuerpo de Agrónomos para ía prc^yu?ion 
de la referida Cátedra, coa arreglo á  las 
condiciones slgiiienteí;

1 .  ̂ Los aspirantes presentarán sus ip® ' 
tandas documentadas en esta Dirección 
General en el plszo de treinta días, á con
tar desde la fóchaen que se pubdque este 
anuncio en la G ace ta  de M adrio.

2.® Contarán, por lo menos, tres años 
de servicios en el activo del Cuerpo ó seis 
al servicio agrícola particular.

3 .® No haber cometido en el servicio 
falta alguna calificada de grave,

4 .  ̂ Serán títulos de reoomendación e i 
haber prestado servicios en los Centros 
de enseñanza y experimentación agríco 
la; haber ejecutado con acierto trabajos 
importantes en el cjrrcicio de su profe
sión, y hííber escrito Memorias ó b-abajos 
de reconocido méi ití> relativos á la cien
cia del logeniero, especialmente los que 
se refieran á materias cjua oonstituyan
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las asi naturas de la Cátedra vacante.

Ma Iri ), 26 de Jiiüo de 1911.—El üireo 
tor general, I ;  Gallego.

Iíí!T«e«S6 ® CíCfjií- ĵr'Srj jj© CíSpras Ê ’é» 
l 'k i ' 

a g u a s

Exam inado expíidiente promoijido 
p o í la Compaitía del fm -ocarril de Bilbao 
a  ” ortrigaletr;0 , solicitando antorización 
para eleva-i- de la ría  de Büba en Ola- 
vefíga., iitrtíS da agua por segundo, c >n 
oesi-.ni. á ios usos industriales de la  
t'O^.epañía:
 ̂ Resultcíndo que el expediente se ha ira* 
mítado con arrí:^glo á la lostfocción vi- 
g '̂^nte, si.o qno ŝ e liayan pres'.ntasio re
cia mríC son rs en Oí pe.río'io de iíiformación 
pühlica y n 1a f^ vor^ bles á la conce- 
¡sion ios Hifounes ofadales,

S. M. el (q, £). g.), conformá'Klose 
(íoii io pnjpn^ygío pQ¿. Dirección G n;e 
ral de Obrrjia Públicas, ha tenido á bien 
accmier u le  soliciíado, con sujeción á la s  
eondicJ í'iH-s siguientes:

1*̂  Se autoriza á la Compañía del 
Torr,t,carril de Bilbao (\ Portugal etc, para 
O J^ar da la r ía  d^ Bilbao, en Olaveaga, 
fc'Atq en la niargeD izquieida de dicha ría, 

juris liccdóü de B ¡bao, qolnce litros 
^de agua por segon lo de tiempo, coa des
tino á ios usos industriales Je dicha Corn
ija ñí#»;

2.® Si d-‘̂ ap8reciera ©1 cargadero de 
m adefa, en ruvo perímetro ŝ*» h^qe la 
b^^oa, qu dará ésta ssnula 1» y deberá so 
britar&e nutv*» ernpiji'zamieiitü que no 
Usflcülte ia caví ga rió ;

3,.®’ L«s ( b tts se ej cutari^n con arre- 
.̂ ?lo al prt>yec.o «^ui^onto en Bi«bao el día 31 
d e  Marzo xie 1910, p. r el íogenicio de 
Cí^mmos B. Jo»íé Cgalbaud, proyecto que 
ha taervi^io base á la tramitación del
expedic^nte;

4.*’ Darán p r in c ip ió le s  trab'^jos den- 
*f*<> díBl p lazo  de d os m eses, co n tad os de  
l a  f¿ ch a  en q u e  í?© pub iviuo esta  cor/ce- 
si'jn  en  la  G a c e t a  d e  M adkid, d e b ien  Jo 
Q uedar co i^po tsm eyrte te ím in a d o s  en  e l  
d e  un  añ o  co n ta d o s á partir  da ia  m ism a  
fecha; ■

5,®-  ̂ Se realizarán ^as obras beja la ins 
|)i ec>ón y vigdancia del lageni ro Jefe 
de Obras Públicas da Alava y Vizcaya ó 
del suba?torno en quien delegue en la 
parte ct rresp ar diente á la zona mí^ríti- 
ma, y áv la J. datura de la primera Di vi 
síóíi de f -rrocací iies en la parte qu?̂  á 
éste afecta, p?e.-entadu previamente á la 
5Epr< bacidn de la fatula ei proyec’o 
oportuno para el tendido de Li tubería á 
lo largo do la expianación deí ferro
carril.

A la terminación de dichas obras, di
cha^ Jefatm as b-vantaráo i>n actfii, la 
q^e ha de bac rse constar prucisam nt , 
adir más del resultado iobtenido en f l re 
Cí nocimi^ nto, el exacto cumplimiento d f 
las condiciones estipuladas en la cunea 
siói-;

6 .*̂ El acta triplieada de recepofón de 
trabajos ejecútalo.-^ por la Compañía

concesionaria ^e sv^meterá á la aproba* 
ción del Ex-.íroo. señor víinl-dru de F*j• 
mentí.), y una voz recaída é- t̂a, po h á  ha
cerse uso del cau sal co.iQcedido con d̂ ŝ* 
tino á ios difer-'r.nies servirlos íniiustría
les de la Cora pañí a;

7,^ Los gasr. s ongirados por los ser* 
vicios facultat vos do inspección ? vlgi< 
lauda de las obras durante el período de 
ííu eonsírucoión, así como los derivados

deí acta de recepción de los trabajos rea- 
bzí^üos, sfrá da cuenta de la Compañía 
concesíouaria, la cual será además r̂ ŝ* 
poüsable de cuantos daños y perjuicios 
se causen á la propiedad privada con m o
tivo de ias obras, previo justiprecio ad 
ministrativo de las mismas en tasación 
pericial;

S.* Antes de dar comienzo á los traba
jos, la Compañía del ferrocarril de Bil
bao á PortU‘>alete ampliará el actual de
pósito del í  por 100 constituido del pre
supuesto do las obras, hasta el H por 100, 
ó sean pesetas 183,94, consignándole á 
disposición dvd I ¡m ). señor Director ge- 
n ral de Obras Públicas, fl;inza que le 
Será d e v u e lta  tan p ro n co  como term ina
das las obras tenga lugar la recepción 
in d ic id a  en la cláusula 5.̂  do estas con
diciones;

9 Esta concesión se otorga á perpo- 
tu ila  i, dejan?lo á salvo el dv^recho da 
propiedad y el p ujuício de tercero, con 
arreglo á todas las pre:^cripciones de la 
ley general de Obras Públicas de 13 de 
Abril íle 1877, á la especial de Aguas do 13 
de Junio do 1879 y ai Real decreto de 20 
de Juuio de 1902, en la parte relativa á 
bis roncesioíies de Obras Públicas de todo 
gén Fí;

10. La falta de cumplimiento de una 
cu Iquiera de las condicionas preim er' 
tas ó que de ellas se deriven, á juicio de 
ia A Im m istia ion, dará lugar á i* cada 
cidad de e^ta concesión, y llegado este 
ca^o, K© procederá como m j >r convenga 
á los in«arases púDi c >s.

Lo qoe do or lan del s^ñor M'nigtro co- 
munic á V. S. para su conocimiento y el 
de la Cornt^aní  ̂ i o tí>res ola, <;on publica^ 
ción en al t o  et n Or e al do !*♦ provin ia. 
Dios guar le a V. S. m i hus años. Ma 
dí id, 12 de Julio  de 1911.=El Director 
;ten*.ral, Armiñán.
S ñor Gi/bernador civil de Vizcaya.

Examinado el expediente incoado por 
el señor Duque de Granada y ViHaher- 
mosa, solicitando aut rizaoión para da- 
fen 1er la margoíi izquierda del río Ebro 
en la ñaca Las Mejanas, término de Cor
tes:

R PuUando que el expediente se ha tra
mitado c m arrrgo á la s  disposiciones vi- 
ge cae *, presentándose en t i  p río do de 
i? f ?rmación pub ica oposiciones á la au
torización por el Ayuntamiento y vecinos 
de Gortos, por entender que las obcas en 
ja marg n izquierda causarán pe¿juicios 
en la derecha:

Considerando que las condiciones que 
se im pondrán garantizan todos los dere
chos,

tí M el R^y (q. D. g.) ha tenido á bien,
' o n h  rm á í ios i con  lo prop u  hto por la 
Díreoció^' G:?neral O íifíís Públicas, ac- 
ceder á lo holraitado con sujeción á IdS 
co n d ic io n es  h igu ientes:

1 ® Lií̂ i f bi as se ejecutsrán con arre
glo al proyucío presentado, que lleva fe
cha de 27 de Febrero de 1911, y está sus
crito por el íngenirTO de Caminos, Cana
les y Puertos D. J, Al vare Bieízu, en cuan
to lio áósíiis coB'iiciooes, bajo
l> ioftpí cción y vigilaínida de la Divibióa 
Hi Iraulica a l Ebro ó del subalterao en 
quien delegue, que á su terminación y 
previo reconoeimlenlo, extenderá un acta 
en que conste el resultado obtenido y ©1 
exacto cumplimiento de ©atas condicio
nes, para someterla á la aprobación de la 
Dirección General a© Obras Públicas.

Los gastos que por este servicio se o ri
ginen s vf án de cuenta del concesionario

2 .®̂ La obra se replanteará por el I n 
geniero encargado, en presencia de un  
repreaentantt) del concesionario y del Al
calde de Cortes, levantándose un acta y 
e pinino correspondiente, que se somete
rá  á la aprobación de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas;

8 .® Dentro de los seis meses siguien
tes á la fecha de la aprobación del acta 
de replanteo, se destruirá la obra ejecu
tada de ̂ de el punto C marcado en ©1 p la 
no hacia agua abajo, que no esté de acuer
do con el replanteo;

4.* El perfil transversal de la obra 
esiará constituí lo por la sección del b lo 
que de un metro por un metro, que se 
sentará al pie deí ribazo por uníA banque
ta ó berma de 70 eentímetros donde m e
nos y por ia esoc liera la inclinación de 
cuyo talud respecto de la hurizontftl no 
podrá ser mayor de 45®, á cuyo efecto se 
hará en la m argen el desmonte nece
sario;

5.* La curvatura de toda la defensa 
será constante, disminuyéndose paulati
na nente hacia el final para term inar sin  
ninguna inclioaoión hacia la m argen 
opuesta.

Para el cumplimiento de esta condi
ción se adelantará ó atrasará en el re- 
plaatoo el asiento de los sillares, ref^pecto 
de lo dispii* s>o en ia anterior condición» 
y se de-moíitará la margen lo que sea 
necesario;

ti.® Las obras se  term inarán en el 
plazo de dos años, á partir de la fecha de 
ía aprobación del acta de replantee;

7.® En cumplimiento d ) lo que dispo
ne hI Real de Teto d-' Reformas Sociales, 
de 2 0  de Junio de 1902, el concesionario 
queda obligado á entablrcer, en lo que á 
la ejecución de las obras se refiere, el 
caotrato entre él y las obreros que en 
ellas ha de ocupar, en el cual habrá de 
que iar precisamente estipulado, la dura* 
ción del mismo, los requisitos para su 
d*ínun'ia ó suspensión, el núm«?ro de ho
ras de trabajo y el precio del jornal, y  
también que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento) del referido 
contrato, se someterán á la Comisión de 
Reformas Sociales, que funcionará como 
árbnro, presidida por la Autoridad gu 
bernativa, contia cuyos fallos podrán 
utilizarse los recursos q ie establece la ley  
de Fojuiciamiarito Civil;

8 .® Esta concesión se otorga á perpe- 
tuida i  dejando á salvo el derecho de p ro 
piedad y el perjuicio de tercero, con to
dos ios derechos y < biigaciones consigna
dos en la fey general de Obras Públicas, 
en la espacial de Aguas y demás disposi
ciones de carácter general, vigentes en la  
mataría;

9.® La fslta de cumplimiento de una 
cualquiera d;̂  tas coíidiciones^iue p rece
den ó de las que de ellas se derivan, dará 
lugar á ia caducidad de esta concesión, y  
llegado e^de caso, se obliga al concesio
nario á restablecer Jas cosas al m ism o 
swr y estado que hoy tienen, si así lo exi
gieran los imereses públicos.

Da orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su cunocimieuto y el del 
ior. Tesado, y efectos oonsiguientos, con 
publicación en el Boíetín Oficiat de esa 
pr^iVincia. Dios guarde á V .S . m uchos 
años. Madrid, 19 de Ju lio  de 19U.»B1 
Director general, Armiñán.

Señor Gobernador civil de Navarra.


